
Nº
Descripción % UIT S/. 4,050 S/.

01

1.01 Coliseo Multideportivo  por M2 0.25% 10.00                01 Día a) Solicitud dirigida al Alcalde

1.02 Coso Taurino por M2 0.12% 5.00                  01 Día

1.03 Estadio Municipal por M2 0.25% 10.00                01 Día

02

2.01 OFICINAS DEL CENTRO CÍVICO a) Solicitud dirigida al Alcalde

a) Oficina N° 01 6.17% 250.00              30 Días b) Firma de Contrato de arrendamiento

b) Oficina N° 02 6.17% 250.00              

c) Oficina N° 03 6.17% 250.00              

Pago de Garantía

Garantía de buen uso por el periodo del arrendamiento 6.17% 250.00              

2.02 COMPLEJO TURÍSTICO CORDILLERA BLANCA (Pago mensual) a) Solicitud dirigida al Alcalde

a) Complejo Turístico 9.88% 400.00              30 Días b) Firma de Contrato de arrendamiento

Pago de Garantía

Garantía de buen uso por el periodo del arrendamiento 9.88% 400.00              

2.03 AUDITORIO MUNICIPAL a) Solicitud dirigida al Alcalde

03 Días b) Firma de Contrato de arrendamiento

a) Para Instituciones Educativas Públicas (Por Actividad) 0.74% 30.00                

b) Para Instituciones Públicas (Por Actividad) 0.99% 40.00                

c) Para Público en General (por Hora) 0.74% 30.00                

d) Pago por derecho de uso del Proyector Multimedia (Por Hora) 0.25% 10.00                

Pago de Garantía

Garantía de buen uso por el periodo del arrendamiento 1.23% 50.00                

USO DE INMUEBLES MUNICIPALES 

USO DE ESPACIOS MUNICIPALES PARA PUBLICIDAD (solo Gigantografías o 

similares) / POR DÍA
Gerencia de Administración 

Finanzas y Tributaria 

Por Alquiler ( (Pago mensual)

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ
TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - (TUSNE) 

Aprobado con Resolución de Alcaldía Nº313, Fecha; 28 de Diciembre 2017

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
DEPENDENCIA QUE PRESTA 

EL SERVICIO

Costo PLAZO DE 

ATENCIÓN 

(Días)

REQUISITOS

Gerencia de Administración 

Finanzas y Tributaria

Pago por derecho de uso

Gerencia de Administración 

Finanzas y Tributaria

Gerencia de Administración 

Finanzas y Tributaria
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ
TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - (TUSNE) 

Aprobado con Resolución de Alcaldía Nº313, Fecha; 28 de Diciembre 2017

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
DEPENDENCIA QUE PRESTA 

EL SERVICIO

Costo PLAZO DE 

ATENCIÓN 

(Días)

REQUISITOS

2.04 BAÑOS MUNICIPALES

a) Baños N° 01 mercado 16.05% 650.00              30 Días a) Solicitud dirigida al Alcalde

b) Baños N° 02 Jr. Aurora 11.11% 450.00              b) Firma de Contrato de arrendamiento

a) Baños N° 01 mercado 650.00              

b) Baños N° 02 Jr. Aurora 9.88% 400.00              

2.05

a) Por Alquiler  (pago mensual) 37.04% 1,500.00           30 Días a) Solicitud dirigida al Alcalde

b) Firma de Contrato de arrendamiento

Garantía de buen uso por el periodo del arrendamiento 37.04% 1,500.00           

2.06

a) Tienda N° 01 7.41% 300.00              30 Días a) Solicitud dirigida al Alcalde

b) Tienda N° 02 7.41% 300.00              b) Firma de Contrato de arrendamiento

c) Tienda N° 03 7.41% 300.00              

d) Tienda N° 04 7.41% 300.00              

e) Tienda N° 05 7.41% 300.00              

f) Tienda N° 06 7.41% 300.00              

Garantía de buen uso por el periodo del arrendamiento 7.41% 300.00              

2.07

a) Por Alquiler  (pago mensual) 14.81% 600.00              30 Días a) Solicitud dirigida al Alcalde

Garantía de buen uso por el periodo del arrendamiento 14.81% 600.00              

2.08

Pago por cada Unidad Vehicular (por frecuencia) En el Acto a) Solicitud dirigida al Alcalde

a) Terminal de pasajeros Carhuaz- Huaraz b)

. Vehículos tipo camioneta rural (combi) 0.02% 1.00                

.
Vehículos Tipo Custer. 0.02% 1.00                

TERMINALES  TERRESTRES

Por Alquiler (Pago mensual)

Por Alquiler ( Pago mensual)

 CAFETÍN DEL TERMINAL TERRESTRE  Carhuaz- Huaraz.

LOCAL PARA BANCO

Gerencia de Administración 

Finanzas y Tributaria

Gerencia de Administración 

Finanzas y Tributaria

Gerencia de Administración 

Finanzas y Tributaria

Gerencia de Administración 

Finanzas y Tributaria

Gerencia de Servicios 

Públicos

Firma de Contrato de arrendamiento

Estar inscritos en el padrón de vehículos 

autorizados para hacer uso del terminal

b)
Pago de Garantía

Pago de Garantía

Garantía de buen uso por el periodo del arrendamiento

Pago de Garantía

TIENDAS EXTERIORES DEL MERCADO MUNICIPAL
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ
TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - (TUSNE) 

Aprobado con Resolución de Alcaldía Nº313, Fecha; 28 de Diciembre 2017

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
DEPENDENCIA QUE PRESTA 

EL SERVICIO

Costo PLAZO DE 

ATENCIÓN 

(Días)

REQUISITOS

2.09 En el Acto

a) Motokar 0.37% 15.00                

b) Automóviles o Similares 0.49% 20.00                

c) Camionetas Rurales o Similares 0.74% 30.00                

d) Camiones  o trailes 0.99% 40.00                

2.10 COSO TAURINO

Por Uso de las Instalaciones 07 Días a) Solicitud dirigida al Alcalde

a) Presentación de artistas 7.41% 300.00              

b) Corrida de toros de lidia 11.11% 450.00              

c) Corrida de  toros  con toreros bufos o novilladas 9.88% 400.00              

Pago de Garantía de Buen Uso

a) Garantía 7.41% 300.00              

2.11 a) Solicitud dirigida al Alcalde

a) Instituciones Educativas 
• Derecho de uso (Por Actividad) 2.22% 90.00                1 día

• Deposito en Garantía 2.47% 100.00              

b) Público e Instituciones en general

• Derecho de uso (Por hora) 2.47% 100.00              1 día

c) Para Torneos Oficiales

Liga Distrital

• Derecho de uso 1 día

Liga Provincial

• Derecho de uso (Por día) 1 día

Liga Departamental
• Derecho de uso (Por día) 1 día

Guardianía internamiento en deposito municipal (por 24 horas)

Estadio Municipal  Sólo para Eventos Deportivos

Gerencia de Servicios 

Públicos

Gerencia de Servicios 

PúblicosC.1

C.2

C.3

 10% de la 

recaudación 

 10% de la 

recaudación 

 10% de la 

recaudación 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ
TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - (TUSNE) 

Aprobado con Resolución de Alcaldía Nº313, Fecha; 28 de Diciembre 2017

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
DEPENDENCIA QUE PRESTA 

EL SERVICIO

Costo PLAZO DE 

ATENCIÓN 

(Días)

REQUISITOS

2.12 COLISEO MULTIDEPORTIVO a) Solicitud dirigida al Alcalde

a) Para Eventos Deportivos

a.1 Instituciones Educativas

1 día

• Derecho de uso (por Actividad)  (Horario de 8:00 am a 6:00 pm) 1.73% 70.00                

• Derecho de uso (por Actividad)  (Horario de 6:00 pm a 11:00 pm) 1.98% 80.00                

• Deposito en Garantía 2.47% 100.00              

• Derecho de uso (por Actividad)  (Horario de 8:00 am a 6:00 pm) 2.84% 115.00              

• Derecho de uso (por Actividad)  (Horario de 6:00 pm a 11:00 pm) 3.70% 150.00              

• Deposito en Garantía 4.94% 200.00              

a.2 Público en General

1 día

• Derecho de uso  (Horario de 8:00 am a 6:00 pm) / (por hora) 0.74% 30.00                

• Derecho de uso  (Horario de 6:00 pm a 11:00 pm) /(por hora) 0.99% 40.00                

• Derecho de uso  (Horario de 8:00 am a 6:00 pm) / (por hora) 2.22% 90.00                

• Derecho de uso  (Horario de 6:00 pm a 11:00 pm) /(por hora) 2.72% 110.00              

b) Para Eventos No Deportivos

b.1 Instituciones Educativas

• Derecho de uso (por Actividad)  (Horario de 8:00 am a 6:00 pm) 1.73% 70.00                

• Derecho de uso (por Actividad)  (Horario de 6:00 pm a 11:00 pm) 1.98% 80.00                

• Deposito en Garantía 2.47% 100.00              

• Derecho de uso (por Actividad)  (Horario de 8:00 am a 6:00 pm) 2.84% 115.00              

• Derecho de uso (por Actividad)  (Horario de 6:00 pm a 11:00 pm) 3.70% 150.00              

• Deposito en Garantía 4.94% 200.00              

Gerencia de Servicios 

Públicos

Con fines Económicos 

Sin fines Económicos 

Con fines Económicos 

Sin fines Económicos 

Con fines Económicos 

Sin fines Económicos 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ
TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - (TUSNE) 

Aprobado con Resolución de Alcaldía Nº313, Fecha; 28 de Diciembre 2017

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
DEPENDENCIA QUE PRESTA 

EL SERVICIO

Costo PLAZO DE 

ATENCIÓN 

(Días)

REQUISITOS

b.2 Público en General

• Derecho de uso  (Horario de 8:00 am a 6:00 pm) / (por hora) 0.74% 30.00                

• Derecho de uso  (Horario de 6:00 pm a 11:00 pm) /(por hora) 0.99% 40.00                

• Derecho de uso  (Horario de 8:00 am a 6:00 pm) / (por hora) 2.22% 90.00                

• Derecho de uso  (Horario de 6:00 pm a 11:00 pm) /(por hora) 2.72% 110.00              

03

3.01 Mercado Municipal N° 01

Por Uso de las Instalaciones a) Solicitud dirigida al Alcalde

a) Sector Comida / por mes cada puesto 0.99% 40.00                30 Días b)

b) Sector Comida zona lateral / por mes cada puesto 0.74% 30.00                

c) Sector Comida zona alta / por mes cada puesto 0.74% 30.00                

d) Sector Jugos  / por mes cada puesto 0.99% 40.00                

e) Sector Carne de Pescado y mariscos / por mes cada puesto 0.99% 40.00                

f) Sector Carne de pollo y otras aves / por mes cada puesto 0.99% 40.00                

g) Sector Carnes Rojas puestos grande/ por mes cada puesto 2.22% 90.00                

h) Sector Carnes Rojas puestos mediano/ por mes cada puesto 1.48% 60.00                

i) Sector Carnes Rojas puestos chico/ por mes cada puesto 1.11% 45.00                

j) Sector Panes / por mes cada puesto 0.49% 20.00                

k) Sector Frituras / por mes cada puesto 0.49% 20.00                

l) Sector Abarrotes / por mes cada puesto 0.49% 20.00                

Pago adicional

 Por consumo de energía eléctrica en cada puesto de venta (por mes)

a)  Por consumo de energía eléctrica 

b) Gastos Administrativos 0.04%                   1.80 

 Según consumo y 

facturación 

Nota 01: En caso que estos inmuebles sean alquilados para realizar Espectáculos Públicos 

No Deportivos se requiere la autorización respectiva, y el pago del respectivo impuesto.

Gerencia de Servicios 

Públicos

ALQUILER DE PUESTOS INTERIORES DEL MERCADO MUNICIPAL 

Sin fines Económicos 

Firma de Contrato de arrendamiento 

conducción de puesto

Gerencia de Administración 

Finanzas y Tributaria

Con fines Económicos 



Nº
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ
TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - (TUSNE) 

Aprobado con Resolución de Alcaldía Nº313, Fecha; 28 de Diciembre 2017

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
DEPENDENCIA QUE PRESTA 

EL SERVICIO

Costo PLAZO DE 

ATENCIÓN 

(Días)

REQUISITOS

3.02 SECCIÓN PLATAFORMA

Por uso del espacio físico autorizado

a) Espacio físico por cada puesto de venta (pago mensual) 0.74% 30.00                

3.03 MERCADO MUNICIPAL DE PRODUCTORES

Por Uso de las Instalaciones

a) Puestos del Primer Piso / por día cada puesto 0.02% 1.00                  30 Días a) Solicitud dirigida al Alcalde

b) Puestos del Segundo Piso / por día cada puesto 0.02% 1.00                  b)

c) Puestos del Tercer Piso
• Puestos de Venta Compartido / por mes cada puesto 0.74% 30.00                c)

• Puesto Individual de Jugos / por mes cada puesto 0.99% 40.00                

• Puesto Individual de Comida / por mes cada puesto 0.99% 40.00                

• Puesto Individual de Pollos / por mes cada puesto 0.99% 40.00                

• Puesto Individual de Carne / por mes cada puesto 0.99% 40.00                

• Puesto Individual de pescados y similares / por mes cada puesto 0.99% 40.00                

• Espacios físicos autrizados para la venta / por mes cada puesto 0.74% 30.00                

Pago adicional

 Por consumo de energía eléctrica en cada puesto de venta (por mes)

a)  Por consumo de energía eléctrica 

b) Gastos Administrativos 0.04%                   1.80 

04

4.01

a)  Venta de abarrotes 0.02% 1.00                a) Solicitud dirigida al Alcalde

b) Venta de ferretería 0.02% 1.00                b) Copia del DNI del titular

c)  Venta de lencería 0.02% 1.00                

d)  Venta de Tubérculos, frutas, verduras y similares. 0.02% 1.00                

e)  Venta de salchipapa, anticucho, emoliente pan y similares. 0.02% 1.00                

f) Venta de pan por canasta. 0.02% 1.00                

g) Venta de helados, raspadilla y afines. 0.02% 1.00                

h) Venta de telas, zapatos, ropas y similares. 0.02% 1.00                

i) Venta de plantones de vegetales. 0.02% 1.00                

j) Venta de artesanía, libros, videos de música. 0.02% 1.00                

k) Venta ambulatoria pequeña. 0.01% 0.50                

 Según consumo y 

facturación 

Espacio para Venta Menores (Pago Diario -  SISA)

USO DE ESPACIOS MUNICIPALES AUTORIZADOS PARA EL COMERCIO  

Inmediato

Gerencia de Administración 

Finanzas y Tributaria

Firma de Contrato de arrendamiento 

conducción de puesto

Constancia de no conducir puestos del 

mercado Municipal

Gerencia de Servicios 

Públicos
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ
TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - (TUSNE) 

Aprobado con Resolución de Alcaldía Nº313, Fecha; 28 de Diciembre 2017

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
DEPENDENCIA QUE PRESTA 

EL SERVICIO

Costo PLAZO DE 

ATENCIÓN 

(Días)

REQUISITOS

05

5.01 Tractor Oruga CAT D7G 5.43% 220.00              01 Día Solicitud Dirigida al Alcalde

5.02 Cargador Frontal- 938 G 3.46% 140.00              Firma de contrato de alquiler

5.03 Motoniveladora komatsu 511a -1 4.94% 200.00              

5.04 Retroexcavadora Volvo BL - 70 2.47% 100.00              

5.05  Rodillo CAT CS 533 E - BR 2.96% 120.00              

5.06 Volquete de  Volvo 15 M3 - EGL - 134 1.98% 80.00                

5.07 Plataforma de Cama Baja EGL - 991 9.88% 400.00              

5.08 Volquete Konwort EGL - 150 1.73% 70.00                

5.09 Camión Cisterna EGL - 180 1.73% 70.00                

5.10 Compresora de Aire P - 185 WJD 1.48% 60.00                

5.11 Martillo Neumático 0.49% 20.00                

5.12 Auto Hormiguero Carmix de 2,5 TM 2.22% 90.00                

5.13 Mezcladora Tipo Trompo 0.86% 35.00                

5.14 Cortadora de Concreto 0.74% 30.00                

5.15 Carrito podadora de Césped 0.49% 20.00                

5.16 Camioneta 1.23% 50.00                

06 Constancias y Certificados

6.01 0.37% 15.00              02 Días a) Declaración jurada de no tener 

Establecimiento

6.02 Constancia de pago del impuesto predial 0.30% 12.00              02 Días a)

6.03 0.30% 12.00              02 Días

6.04 0.30% 12.00              02 Días b) Formato de datos personales

6.05 Constancia de tenencia de licencia 0.30% 12.00              02 Días

6.06 0.30% 12.00              02 Días

6.07 0.20% 8.00                02 Días

6.08 Constancia de pago del impuesto de Alcabala 0.30% 12.00              02 Días

6.09 Constancia de pago del impuesto Vevicular 0.30% 12.00              02 Días

6.10 Duplicado de Declaración Jurada y Pagos 0.25% 10.00              02 Días

6.11 0.25% 10.00              02 Días

ALQUILER DE VEHÍCULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS - SIN COMBUSTIBLE (Por Hora)

Constancia de registro de Contribuyente

Solicitud dirigida al Alcalde o 

funcionario responsable

Certificado de no tener establecimiento comercial

Constancia de pago de Licencia de Funcionamiento

Constancia de ejercer o no ejercer actividad comercial

Constancia de no Conducir Establecimiento Comercial

Gerencia de Administración 

Finanzas y Tributaria

Duplicado de cuponera de tributos municipales

Gerencia Municipal
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ
TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - (TUSNE) 

Aprobado con Resolución de Alcaldía Nº313, Fecha; 28 de Diciembre 2017

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
DEPENDENCIA QUE PRESTA 

EL SERVICIO

Costo PLAZO DE 

ATENCIÓN 

(Días)

REQUISITOS

6.12 0.25% 10.00              02 Días

6.13 02 Días

• Vehículos Mayores 0.79% 32.00              

• Vehículos Menores 0.62% 25.00              

6.14 Búsqueda y Expedición de Documentos 0.12% 5.00                

6.15 0.05% 2.00                02 Días

0.30% 12.00              03 Días a)

6.16 Certificado de Ubicación de predio urbano 03 Días

• Residencial 0.30% 12.00              b) Declaración jurada del usuario de 

habitalidad de la vivienda

• Comercial 0.36% 14.40              c) Croquis de ubicación

• Industrial 0.49% 20.00              d)

6.17 0.95% 38.50              03 Días

07

7.01 1.23% 50.00              01 Día

7.02 0.37% 15.00              01 Día

Nota:

08

Productos de Reciclaje Inmediato Ninguno

8.01 Plásticos /(Kg)

8.02 Papel y Cartones  /(Kg)

8.03 Lata  /(Kg)

8.04 Metales  /(Kg)

Abonos Orgánicos

8.05 Humus / (kg) 0.01% 0.40                

8.06 Compost  / (kg) 0.00% 0.20                

VENTA DE PRODUCTOS DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN DE LA PALNTA DE 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS PAMPAMARCA

 Según precio 

del mercado 

Certificado de Numeración de Inmueble

Duplicado de Tarjeta de Beneficiario del Programa del Vaso de Leche

Según el caso Recibo de agua o luz.

Disposición de Residuos Sólidos (por TM)

DISPOSICÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMÉSTICOS Y NO DOMESTICOS EN LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO MUNICIPAL

Disposición de Residuos Sólidos o  líquidos biocontaminantes (por Kg)

Dicho servicio solo incluye la disposición de los residuos, es decir que el usuario, se 

encargará del empacado y traslado hasta la misma planta de tratamiento

Carné Sanitario

Stikers o Calcomanía de Vehículo Autorizado

Solicitud dirigida al Alcalde o 

funcionario responsable

Gerencia de Infraestructura

Gerencia de Desarrollo 

Económico, Ambiente y 

Turismo

Gerencia de Desarrollo 

Económico, Ambiente y 

Turismo

Gerencia de Desarrollo Social

Gerencia de Servicios 

públicos
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ
TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - (TUSNE) 

Aprobado con Resolución de Alcaldía Nº313, Fecha; 28 de Diciembre 2017

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
DEPENDENCIA QUE PRESTA 

EL SERVICIO

Costo PLAZO DE 

ATENCIÓN 

(Días)

REQUISITOS

09

9.01 02 Días a)

• Residencial

Hasta 500 M2 de terreno 0.99% 40.00              

Adicional por cada 500 M2 de terreno 0.86% 35.00              

• Comercial

Hasta 500 M2 de terreno 1.48% 60.00              

Adicional por cada 500 M2 de terreno 0.99% 40.00              

2.47% 100.00            • Industrial

Hasta 500 M2 de terreno 2.47% 100.00            

Adicional por cada 500 M2 de terreno 1.73% 70.00              

02 Días
Hasta 500 M2 de terreno 0.74% 30.00              

Adicional por cada 500 M2 de terreno 0.49% 20.00              

9.02 02 Días a)

• Residencial

Hasta 500 M2 de terreno 6.17% 250.00            

Adicional por cada 500 M2 de terreno 4.94% 200.00            

• Comercial

Hasta 500 M2 de terreno 9.51% 385.00            

Adicional por cada 500 M2 de terreno 7.41% 300.00            

• Industrial

Hasta 500 M2 de terreno 11.11% 450.00            

Adicional por cada 500 M2 de terreno 9.88% 400.00            

Hasta 500 M2 de terreno 4.32% 175.00            

Adicional por cada 500 M2 de terreno 3.70% 150.00            

10 1.04% 42.00              01 Días a) Solicitud dirigida al Alcalde
Registro Civil

Gerencia de Infraestructura

Solicitud dirigida al Alcalde o 

funcionario responsable

Solicitud dirigida al Alcalde o 

funcionario responsable

Inspecciones  de Catastro (como servicio Independiente)

Dentro de la Zona Urbana

Dentro de la Zona Urbana

Zona Rural

Publicación de edictos de otras Municipalidades en el Periódico Mural de Registro Civil

Zona Rural

Inspección Ocular de catastro al Detalle

Gerencia de Infraestructura

Inspección Ocular de catastro básica
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ
TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - (TUSNE) 

Aprobado con Resolución de Alcaldía Nº313, Fecha; 28 de Diciembre 2017

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
DEPENDENCIA QUE PRESTA 

EL SERVICIO

Costo PLAZO DE 

ATENCIÓN 

(Días)

REQUISITOS

11

11.01 a) Solicitud dirigida al Alcalde

a) Para Matarife (Pago anual) 1.48% 60.00              b) Carné de Sanidad

b) Para Ayudante (Pago anual) 0.74% 30.00              

11.02 a)

a) Ganado Vacuno (por cada animal beneficiado) 0.02% 1.00                

b) Ganado Porcino (por cada animal beneficiado) 0.02% 1.00                

c) Ganado Ovino y Similares (por cada animal beneficiado) 0.01% 0.50                

11.03 a)

Beneficio de Animales

a) Ganado Vacuno 0.30% 12.00              

b) Ganado Porcino de mas de 80 kilos 0.15% 6.00                b)

c) Ganado Porcino de hasta 80  kilos 0.12% 5.00                

d) Ganado Ovino y Caprino 0.12% 5.00                

11.04 a)

• Cada juego de patas de vacuno 0.01% 0.50                

• Cada juego de menudencia de vacuno 0.01% 0.50                

• Cada juego de menudencia de ovino 0.01% 0.50                

12 REGISTRO MUNICIPAL DE MASCOTAS a) 

12.01 Registro en el Padrón de mascotas Gratuito

12.02 Carnet de Identificación de mascota 0.07% 3.00                

Inmediato

Gerencia de Servicios 

Públicos

Gerencia de Servicios 

Públicos

Uso de las instalaciones para el lavado, escaldado y quemado de patas y 

menudencias

Boleta de Salida del camal de 

procedencia de patas y menudencias

Autorización Municipal para Ejercer Actividad de Matarife o Ayudante Dentro 

de las Instalaciones del Camal

Derecho de Uso de las Instalaciones del Camal 

Certificado o tarjeta de vacunación de 

los animales a beneficiar

Servicio de Beneficio de Animales en el Camal Municipal

SERVICIOS QUE BRINDA EL CAMAL MUNICIPAL

Inmediato

Documentos que acrediten la 

propiedad del animal

 Autorización Municipal para Ejercer 

Actividad de Matarife 

Inmediato Portar DNI, Carnet de Extranjería u 

otro documento de identificación

Inmediato

Inmediato



Nº
Descripción % UIT S/. 4,050 S/.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ
TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - (TUSNE) 

Aprobado con Resolución de Alcaldía Nº313, Fecha; 28 de Diciembre 2017

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
DEPENDENCIA QUE PRESTA 

EL SERVICIO

Costo PLAZO DE 

ATENCIÓN 

(Días)

REQUISITOS

13 FERIA PECUARIA (Ganadera)

13.01 Derecho por ingreso y exhibición de animales en pie

a) Ganado Vacuno (por animal) 0.05% 2.00                

b) Ganado porcino (por animal) 0.02% 1.00                

c) Ganado Ovino (por animal) 0.02% 1.00                

d) Ganado Equino (por animal) 0.02% 1.00                

13.02 Derecho por uso de instalaciones del Campo Ferial (Feria Pecuaria)

* 0.25% 10.00              

13.03 1.23% 50.00              

13.04 1.23% 50.00              

14 SERVICIO DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL a) 

14.01 Gratuito

14.02 0.12% 5.00                

14.03 0.05% 2.00                

14.04 0.12% 5.00                

14.05 0.12% 5.00                

14.06 0.12% 5.00                

14.07 Gratuito

14.08 Gratuito

15 Alquiler de Espacios Públicos para la Venta (Vía Pública) a) 

15.01 1.98% 80.00              

15.02 1.23% 50.00              

15.03 0.99% 40.00              

15.04 0.74% 30.00              

Duplicado del Carnet de Escuela Municipal del Deporte

Inmediato

Personas que brindan servicio de dosificación de animales (pago por día)

Autorización para brindar servicios de dosificadores de animales (pago anual)

Servicio higiénicos del campo ferial (pago mensual)

Inmediato

Duplicado de Carnet de Usuario de la Biblioteca Municipal

Renovación del Carnet de Usuario de la Biblioteca Municipal

Carnet de Usuario de la Biblioteca Virtual (vigencia 1 año)

Duplicado de Carnet de Usuario de la Biblioteca Virtual

Renovación del Carnet de Usuario de la Biblioteca virtual

Carnet de Usuario de la Biblioteca Municipal

Carnet de Escuela Municipal del Deporte

Gerencia de Servicios 

Públicos

Solicitud dirigida al Alcalde

Gerencia de la Juventud

Inmediato Solicitud dirigida al Alcalde

Gerencia de Servicios 

Públicos

Toldo/ (por cada día)

Kiosko / (por cada día)

Carretilla  / (por cada día)

Otros Similares / (por cada día)

Nota: El Lugar y el tamaño de los espacios serán determinados y  autorizados por la Municipalidad 

Provincial de Carhuaz


